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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

3354 Notificaciones de Resolución de revocación total de las concesiones de la línea de ayudas para la
contratación de seguros agrarios combinados en la comunidad autónoma de las Illes Balears, de
acuerdo con la Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears
(FOGAIBA) de 14 de diciembre de 2011.

El artículo 8.3 de la Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) de 14 de diciembre
de 2011, mediante el procedimiento anticipado de gasto, ayudas para la contratación de seguros agrarios combinados en la comunidad
autónoma de las Illes Balears corresponents al Pla anual 2012, especifica que: las resoluciones se notificarán mediante publicación en el
BOIB, una vez al año, de todas las resoluciones efectuadas para esta convocatoria.

Los expedientes han sido tramitados por el Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA), en complimiento de lo
que dispone el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común y el vice-presidente del FOGAIBA dictó la siguiente resolución:

Resolución de modificación de subvención para la contratación de seguros agrarios combinados a la comunidad autónoma de les Illes
Balears

Hechos

Certificaciones de liquidación, correspondientes a las pólizas de seguros agrarios subscritos, presentados por la Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, SA (AGROSEGURO.)

Resoluciones del Vicepresidente del FOGAIBA, donde se ha concedido una ayuda que ahora se modifica o revoca.

Propuesta del jefe de Área de Gestión de Ayudas, de las ayudas para la contratación de seguros agrarios combinados a la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.

Fundamentos de derecho

Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA), de 14 de diciembre de 2011, por la
que se convocan, mediante el procedimiento anticipado de gasto, ayudas para la contratación de seguros agrarios combinados en la
comunidad autónoma de las Illes Balears correspondientes al Plan anual 2012.

Convenio suscrito día 28 de noviembre de 2007 por el FOGAIBA con la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros
Agrarios Combinados, SA (AGROSEGURO).

Resolución

Modificar las resoluciones de ayuda concedidas detalladas en el anexo I de revocación total, en virtud de la certificación que
AGROSEGURO ha presentado. Estas modificaciones suponen la revocación de CUATRO MIL DIECINUEVE EUROS CON NOVEINTA Y
DOS CÉNTIMOS (4.019,92 €).

Interposición de recurso

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio en el plazo de
un mes contando desde el día siguiente de su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.4 de la Ley 3/2003, de 26 de
marzo, de régimen jurídico de la administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.
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ANEXO I
de revocación total

NIF Asegurado
Apellidos y nombre/Razón Social

Asegurado

Código

Línea
Descriptivo Línea Póliza de seguro

Subvención IB

revocada

041491764V CLADERA GONZALEZ, ALFONSO 732 M.E.R. RENOVABLE E112698 -140,12

041501610L PARPAL RODRIGUEZ, CASIMIRO 732 M.E.R. RENOVABLE E048712 -7,47

041733287V GENER FEMENIAS, PAU 732 M.E.R. RENOVABLE 171494R -37,37

041739529A PONS HUGUET, FRANCISCO 732 M.E.R. RENOVABLE E055026 -149,46

041742026Q BELLOTA TORRES, ISIDRO 732 M.E.R. RENOVABLE 182063X -238,21

41370778B MAS CARBONELL, FRANCISCO 309 CRECIENTE HERBÁCEOS EXTEN G165807 -48,9

J07705817 TORRE TRENCADETA, S.R.M. 102 EXPLOTACION GANADO VACUNO 185996X -130,3

J07708340 SON BOU VELL SRM 732 M.E.R. RENOVABLE 182073X -1342,82

J07816754 SA MUNTANYETA SRM 732 M.E.R. RENOVABLE 181799X -403,55

J07816762 SON ROTGER Y OTROS SRM 732 M.E.R. RENOVABLE 182092X -1143,39

J57521197 REGINCOS, SC 732 M.E.R. RENOVABLE 173093X -378,33

 

Palma, 14 de febrero de 2013

El Director gerente del FOGAIBA
Joan Simonet Pons
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